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ACUERDO IMPEPAC/CEE/088/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAI SE DESECHA DE PTANO LA QUEJA
TDENTTFTCADA CON Et NÚMERO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ lpES/OO2/2022,
INTERPUESTA POR tOS CIUDADANOS MARCO ANTONIO RODRíGUEZ PÉREZ Y

ARTHEMTo AGUTLAR tóptz, eurENEs sE osTENTARoN coMo DEtEGADos ESTATATES

DE "AGENDA LGBT A.C.'' Y COORDINADOR NACIONAT Y DETEGADO ESTATAI. DE

MoREtos DE tA rxpnrsróru NAcloNA[ "poR uN nnÉxlco DtvERso",
RESPECTIVAMENTE, EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE JIUTEPEC,

MoRELos, poR tA rxctusrór',r, rNVrsrBn-rzRcrót¡, nrrreec¡ótt y vloLENctA
potírca oe oÉrurno, EN E[ pRocESo DE EtEccroN DE AyUDANTES MUNlclpAtES.

ANTECEDENTES

1. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE /269 /2021. El cinco de moyo del

oño dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Eslotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/269/2021, o lrovés del cuol se oprobó modificor lo

conformoción, inlegroción y vigencio de lo Comisiones Ejecutivos de este

órgono comiciol; en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

quedondo integrodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, de lo
monero siguiente:

2. INTEGRACIÓN TEMPORAL DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS. El seis de diciembre del dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo

Estotol Electorcl del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

Porticipoción Ciudodono, emitió el Acuerdo IMPEPAC /CEE/587/202

medionte el cuol oprobó modificor de monero temporol lo conform
AcuERDo tMPEpAc/cEEl088 /2022, etlE pßEsENÍA re sÊcn¡r¡tía EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsÍruro MoREIENSE DE

ETECÌORALES Y PARÌICIPACION DE

PIANO IA QUEJA IDEN]ITICADA ANIONIO
noonÍeu¡z ¡Énrz v ¡nru¡¡t¡ro ¡eutun lóprz, eutËNËs sE osrENrARoN coMo DETEGADoS EsrArALEs DE 'AGENDA IGBT A.c.- y cooRDtNADoR
NAcroNAt y DEIEGADo EstArÀL DE MoREros oE te ¡xpntstór.¡ NAcroNAr. 'poR uN mÉxrco orvrnso'. REspEcltvAMENtE, EN coNrRA DEt
AYUNtAMtENfo MUNrcrpAt DE JturEpEc, MoREtos, poR u ¡xcl-usló¡¡, tHvlslstttz¡clóH, n¡LrGrcróH v vloteHcln ¡otíttct oe oÉl¡¡no, rru tL rnoceso
DE ELECCION DE AYUDANIES MUNICIPA[ES.

L,'1lrc¡, Elkobelh fulqntínez
Gutiérre¡

lvlfrc. Elìzqbeth l'"4cntíne,z
Gu-fiérrez

Ivltrc- lssbel Guadarrqmc
Busf,smonte

f'ria1,te Casolezl,.4.lrc,
Camtrcs

DE QIJEJAS
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iniegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

Temporoles de este Órgono Electorol Locol, quedondo integrodo y Presidido

lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este lnstituto Electorol Locol,

de lo monero siguiente:

3. REANUDACIóN DE LA CONFORMACIóN DE LA INTEGRACIóN DE tA

PERMANENTE DE QUEJAS, EN TERMINOS DEL ACUERDO

1.Con fecho veinliocho de febrero del dos mil

por el Consejo Estotol Electorol del lnstituio

Mo Procesos Electoroles y Porïicipocìón Ciudodono el ocuerdo

EE/050/2022, medionte el cuol se reonudo lo conformoción,

NCIO de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y

rgono Electorol Locol, oprobodos medionte el

9/2021, quedondo integrodo y presidido lo

ente de Quejos de este lnstituio Locol, de lo

4. tNST CIóN DE LA JUNTA MUNICIPAL ELECTORAL. Que eI dío veiniicuotro
'de rero del dos mil veinlidós, en el solón de Cobildos del Ayuntomiento

rþPloæ6Elætords
y PildDþqclón Chdrdr6

unrcrpol de Jiutepec,

AC U E RDO rM P E PAC / CEE / 088 / 2022

Morelos, con domicilio en; Avenido Tezoniepec, No

EJECUIIVA AI CONSEJO ESIAIAL ETECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ÞE tl colr¡usróH EJEcurvA pERMANENTE DE euËJAs. MED|ANTE Er cuAL sE DESECHA DE

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO2/2O22,INÌERPUESIA POR I.OS CIUDADANOS MARCO ANIONIO
OSIENÏARON COMO DEI.EGADOS ES]A]ALES DE 'AGENDA I.GB] A.C." Y COORDINADOR

NActoNAL 'poR uN l¡Éxlco otvtnso', REspEcltvAMENTE, EN coNTRA DEt
tA exclusróH, rNvrsrsr.rz¡ctó¡,¡, ne te eaclóH v vloleNcl¡ ¡olílcn o¡ e ÉHeno. e H ¡t ¡nocrso

rnO

AC U ERD O tMP EP AC / CEE / 088 /2022,
EtEctoRAr¡s v plnr¡cr¡ac¡ór'¡
PI.ANO I.A QUEJA IDENTIFICADA

RODRIGUEZ PEREZ Y ARTHEMIO

NACIONAT Y DETEGADO ËSTATAT

AYUNIAMIENIO MUNICIPAI. DE

fv11rc" Elizobellr l"4artinez
Çvtténez

lLïrllv

lç"llra. Elizcbeth f'"4crl[nez
Gufíérrez

l'¡'llrc. lsabel Gucdsrrems
EuslomonÌe
ful'lro. Pedro Gregario
Alvarqdo Romos

DE QUEJAS

/ultra. Elizcbelh I'rtrcrfinez
Gutiånez

/tdtra. Elizcbefh f¡lcr-tinez
Gutierrez

lçlfrc" lscbeI Gur:dcncrnc
BusfarnonÌe

Ccsnlezl,'1Irc" Àr1c'¿te

CumÞcs

DE QUEJAS

DE ETECCION DE AYUDANTES
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37, Colonio cenlro de Jiutepec, Morelos, se celebró lo sesión solemne donde

fue instolodo lo Junto Eleclorol Municipol, Órgono Electorol Municipol

permonente encorgodo de lo preporoción desonollo y vigiloncio de los

elecciones de los Autoridodes Auxiliores Municipcles, de conformidod con

los ortículos 104, 105 y l0ó de lo Ley Crgónico Municipol del Estodo de

Morelos.

5. CONVOCATORIA PARA LA ETECCION DE AUTOR¡DADES AUXILIARES EN EL

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS. Con fecho veinticuotro de febrero del

dos mil veinlidós, se publicó lo convocotorio, poro porticipor en lo elección

ordincrio de los Autoridodes Auxiliores Municipoles de Jiutepec, Morelos, lo

onterior en términos de lo dispuesto por los ortículos 38, frocción XXll, 
,l04,106

y 107 de lo Ley Orgónico Municipol.

ó. JORNADA ELECTORAT PARA LA ELECCION DE AUTORIDADES AUXILIARES DE

JIUTEPEC, MORELOS. Que el dío domingo veinte de mozo del dos mil

veintidós, en un hororio comprendido de los ocho horos con cero minutos o

los diecisiete horas con cero minutos, se llevó o cobo lo jornodo electorol

medionte el cuol o trovés del voto populor directo, conforme ol principio de

moyorío relotivo, se eligieron o los Autoridodes Auxiliores del Municipio de

Jiutepec, Morelos.

7. PRESENTACION DEL ESCRITO DE QUEJA. Que el dío veintidós de mozo del

dos mil veintidós, o trovés de lc cuento de correo electrónico

correspondencio de este I

hobilitodo poro lo recepción de

to, se recibió el escrito signodo por los

ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pérez y Arthemio Aguilor Lopez,

quienes se ostentoron como Delegodos Estotoles de "ogendo LGBT A.C.y

Coordinodor Nocionol y Delegodo Estotol de Morelos de lo Expresión

Nocionol "por un México Diverso", por medio del cuol denuncion ser objeto

de exclusión, invisibilizoción, relegoció

porte del Ayuntomiento Municipol de

elección de Ayudontes Municipoles.

AC U E RDO rMP E PAC / CEE / 088 / 2022

n y violencio político de género

Jiutepec, Morelos en el proceso

AcuERDo rMpEpAc/cEE/ogB /2022. ettl pRESENTA r¡ secnet¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt rNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcroRÄ.r-Es v p¡nlrcrp¡.cróN cIUDADANA y euE EMANA D¡ l"l cor¡rslóH ErEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA DE

PTANO tA QUEJA IDEN]ITICADA CON Et NUMERO DE EXPEDIENIÊ IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OO2/2022, INTERPUES]A POR LOS CIUDADANOS MARCO ANTONIO
noonÍeuez pÉnez v enln¡¡¡lo ¡outun ló¡rz, eutENÊs sE ostENTARoN como DEtEGADos EstATAtEs DE 'AGENDA LGBI A.c.- y cooRDtNADoR
NActoNAt y DEIEGADo EstAtAt DE MoREros o¡ Lt ex¡n¡stó¡.¡ NActoNAt 'poR uN mÉxlco otvrnso-. REspEclvAMENlE, EN coNtRA DEt

AyUNTAMTENTo MUNrcrpAr DE JruTEpEc. MoREtos, poR tt ¡xcr.usrór'r, ¡r'rvrsrslr.rz¡cróN, n¡LrG¡cróN v vror¡rucrr ¡oLírc¡ o¡ oÉ¡¡¡no. t¡¡ EL pRocEso

DE ELECCION DE AYUDANTES MUNICIPATES.
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8. ACUERDO DE nrC¡pClóN, REGISTRO Y rRrV¡ruClóU. Et veintitrés de mozo

del dos mil veintidós, lc Secretorío Ejeculivo de este lnstituio, con molivo de

lo quejo presentodo por los ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pérez y

Arthemio Aguilor López, emitió el ocuerdo de recepción, registro y

prevención, en el cuol se luvo por recibido el escrito correspondiente,

ordenondo odemós registrorlo bojo el número de expediente

IMPEPAC /CEE/CEPQ/PES/00212022. Por otro porte se previno y requirió o los

promoventes, pCIro que en un plozo no moyor o tres díos hóbiles, contodos

o portir de lo nolificoción respectivo del outo en mención, precisoron

distintos puntos. Lo onterior como o continuoción se observo:

I]
Cerlificqción.- Cuernovoco, Morelos o veintiirés de mozo de dos mil
veintidós.- Elsuscrito Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, en micorócter
de Secretorio Ejecutivo del lnsÌiluto Morelense de Procesos ElecToroles y
Porlicipoción Ciudodono, con fundomento en lo dispueslo por el crlículo
98, frocciones I y XXXVll, del Código Eleclorol vigen'fe en el Eslodo de
Morelos; hogo constor, que el dío veinlidós de mozo del dos milveiniidós,
fue recibido en lo dirección electrónico oficiol de este lnstiiulo, o trovés
del correo electrónico umxvor@qmail.com, un escrilo conslonle de dos
fojos útiles, impresos por ombos lodos de sus coros, suscrito por los
ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pérez y Arthemio Aguilor López,
medionte el cuol refieren hocer del conocimienio de esto ouloridcd o
monero de denuncio "/o conlin utdod en /os ofecfociones o /o pobtoción
de /o diversidod sexuo/. reolizodas por lo discriminoción, exctusión,
ìnvistbilizoción y relegoción potítico de género reolizodo por et
Ayuntomìento de Jîulepec. Morelos". CONSTE. DOY FE.

Cuernovocq, Morelos o veinlitrés de morzo de dos milveinlidós.
Visio lo cerlificocíón que ontecede, se tiene por recibìdo el escrito signodo
por los ciudodonos Morco Anlonio Rodríguez Pérez y Arthemio Aguilor
López,
Binorio

promover en su colidod de persono de género No
Goy, respecfivomenle. osí como delegodos

LGBT A.C. y el Coordinodor Nocionol y el Delegodo
ión nocionol "POR UN MEXICO DIVERSO" que

en lo jurisprudencic del libre desorrollo de
onío mexicono, moyores de edod, e

lo Comunidod de DiversÌdad Sexuol (sic);
y dentro delcuolrefieren Io siguienle:

nte comporecemos o fin de hocer de
omonero (sic) de denuncio por lo continuìdod

o lo pobloción de la dìversidod sexuol,
ción, exclusión. Ìnvisibilizoción y
co de género reolizodo por el
el cuol ol solicilorle occiones

o de elección de cyudontes municipoles,
lo siguienie:

Político en rozón de género consliluye todos
qu ellos formos de occiones u omisiones de personos, servidores

políficos que se dirigen o uno persono y liene
ACUERDO EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECÍORA! DEI- INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ELECIORATES Y O¡ L¡ COITNIS¡ó¡¡ EIECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE Et CUAT SE DESECHA DE
PLANO LA QUEJA IDENÌITICADA
nooníeu¡z ¡Énrz v enlxr¡¡ro

IMPEPAC/CEE/CEPQ/PÊ5/OO2/2O22,INTERPUESTA POR IOS CIUDADANOS MARCO ANIONIO

NACIONAL Y DETEGADO ESIATAT

AYUNTAMtENto MUNtctpAL DE JtufËPÊc, MoREtos, poR tt ¡xcLustó¡¡, ¡ruv¡slglLlz¡clóH, nttte¡c¡óru y vloL¡¡,,¡cl¡ ¡olílc¡ ot e Éru¡no, ¡¡l Et- pRocEso
DE ETECCION DE AYUDANTES MUNICIPATES.

AC U E RDO rM P EPAC / CEE / 088 / 2022

QUIENES SE OSTENTARON COMO DETEGADOS ESTATAI.ES DE 'AGENDA IGBT A.C." Y COORDINADOR
o¡ u ¡xrn¡sróu NAcroNAt "poR uN mÉxrco olv¡nso-, RÊspEcTtvAMENTE, EN coNTRA DEL

Es
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un impoclo diferenciodo en ellos o les ofecto
desproporcionolmenle, con el objeto de menoscobor o onulor
sus derechos políticos- elecforoles incluyendo el ejercicio del
corgo. EI derecho de los personos de lo diversidod sexucl o
LGBTIQ+ o uno vido libre de violencio y discriminoción se troduce
en lo obligoción de todo ouloridod de octuor con de debido
diligencio y de monero conjunlo poro prevenir, investigor,
soncionor, y reporor uno posible ofectoción o sus derechos.

En consecuencio, cuondo se clegue violencio político por
rozones de genero entendiendo que el Género es un lérmino
técnico especifico de los ciencios socioles que olude ol conjunto
de corocterísticos diferencios de los personos es decir, lo
exislencic de diferencios biológicos entre un hombre y uno mujer
deierminon únicomenTe los diferencios (sic) corporoles y en
consecuencic lo Orienloción,lo ldenlidod y expresión de género
entre ellos el "No Bincrio" y que no deben ser excluidos por esto
rozón por que se debe dor uno clcrc inlerpretoción del Género
yo que se vuelve un problemo de orden público.

Los outoridodes elecloroles deben reolizcr un onólisis de lodos los
hechos y ogrovios o conlinuoción expuestos o fin de hocer
efeclivo el occeso c lo justicio y el debido proceso. Debido o lo
complejidod que impliccn los cosos de violencio político por
rozones de género, es necesorio que codo coso se onolice y en
su coso delineoro los ccciones que se tomoron poro no dejor los
hechos en lo impunidod den cintro de las personos LGBTI+ en
México.

Asímismo es oplicoble o lo sìtucción que nos oloñe Io eslipulodo
en el orlículo 212 Quoter, del Código Penol poro el estodo de
Morelos, que o su leiro dice:

ARTíCUIO 212 Quqler.- Se impondrón de uno o tres oños de
prisión o de veinlicinco o cien díos de lrobojo en fovor de lo
comunidod y mullo de cincuentc o doscientos díos ol que, por
rozón de edod, sexo, eslodo civî|, emborozo, rozo, procedencio
élnico, idiomq, religión, ideologío en generol, orientoción o
preferencio sexuol, identidod de género, color de piel,
nocionolidod, origen o posición socicl, trobojo o profesión,
posición económico, corocterísticos físicos, discopocidod o
estqdo de solud o cuolquier otro que alente contro lo dignidod
humono y fengo por objelo onulor o menoscobor los derechos y
líbertqdes de los personos medionle lo reolizoción de los
siguientes conductos:

l.- Provoque o incite ol odio o o lo violencio;
ll.- Niegue o uno persono un servicio o uno presloción o lo que
tengo derecho.
Poro los efectos de eslo frocción. se considero que lodo persono
tiene derecho o los servicios o prestociones que se ofrecen ol
público en generol;
lll.- Veje o excluyo o olguno persono o grupo de personos; o
lV.- Niegue o restrinjo derechos loboroles o cuolquier otro
derecho.

Al servidor público que, por los rczones previslcs en el primer
pónofo de esfe ortículo, niegue o relorde o uno persono un
lrómite, servicio o prestoción ol que tengo derecho, ê I

oumenioró en uno mitod lo peno previslo en el primer pó
del presente orÌículo, y odemós se le impondró deslil
inhobilíloció n poro el desempeño de cuolquier corgo, empleo

u s¡cn¡tnníe EJEculrvA
E EMANÀ o¡ r.¡ comrsró

lnslt!!'o l{mlêns
de Pæsæ Êlætor¿les
y P¡rüchrclón Cludldræ

ACUERDO IMPEPAC/CEE/088 12022, QUÊ PRESENTA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEI. INSTITUÍO DE PROCESOS

ErEcroRAtEs v e¡nl¡clpectóru cIUDADANA y eu N EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANIE EI CUAL SE DESECHA DE
ptANo tA eUEJA tDENIncADA coN gt Hú¡¡gno oe TxpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pEs/oo2l2022, tNlERpuEstA poR tos cruDADANos MARco ANloNto
nooníeu¡z pÉnez y antnem¡o ¡outI.cn tó¡rz, eutENEs sE osTENtARoN coMo DEtEGADos EsrATAtEs DE 'AGENDA LGBI A.c.' y cooRDtNADoR
NAcToNAL y DELEGADo ESTATAT DE MoREtos or u ex¡n¡sróH NAcToNAL 'poR uN mÉxrco otve¡so". RESpEcTTvAMENTE. EN coNTRA DEr
AyuNIAMrENro MuNtctpAt DE JtuTEpEc, MoREtos, poR Lt ¡xct"usróH, r¡rvrslc¡Lrz¡c¡ó¡¡, n¡Lre ¡ctót¡ v vtoL¡¡¡cte ¡otílct o¡ e ÉHtno, ¡¡l n ¡noctso
DE ETECCION DE AYUDANTES MUNICIPAI.ES.
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comisión públicos, por el mismo lopso de lo privoción de lo
libertod impuesto.

Cuondo los conductos o que se refiere esle ortículo seon
cometidos por persono con lo que lo víclimo tengo uno reloción
de subordinoción loborol, lo peno se incremenloró en uno mitod.
Asimismo, se incrementoró lo peno cuondo los octos
discriminotorios limiten el occeso o los gorontíos jurídicos
indispensobles poro lo protección de todos los derechos
humonos.

Lo onlerior. sin pe¡juicio de los penos que correspondon por lo
comisión de otros delitos. No serón considerodos discriminotorias
todos oquellos medidos lendientes o lo protección de los grupos
sociolmenle desfovorecidos.

Situoción que ocurrió ol hober presenlodo lo solicitud de
occiones ofirmotivos mismo que fue preseniodo onte esfe
lnstituto y con sello de recibido el dío l5 de Mozo de 2022,
medionte correo electrónico o los 09:00, el cuol envió ol
oyuntomiento el dío 26 de febrero del presenle tol y como
ocredito con lo siguiente imogen:

hlltüÞlü¡lmrß
.bFña.rúEl*lild3r
yFÍürþlok{ñ Cfu¡h.Lr

ACUERDO

ErEcroRArEs v ¡enncrpecró¡¡
PI.ANO IA QUEJA IDENTIFICADA

nooaíeu¡z tÉ¡tz y ¡nrx¡r¡ro
NACIONAT Y DETEGADO

AYUNTAMIENTO MUN¡CIPAL DE
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ocusó de recibido y que solo por llomodos
río me monifestobon que se estobo

oción que yo el dío de hoy es un octo
reporoción yq que lo elección se
del presenle oño y que con dicho

solicilud ero moteriolmenle vioble
fue omiso (sic), lo cuol sigue

discriminolorios y excluyentes
electorol mexicono, siluoción

poro que reolice los medidos
pondientes por discriminoción y lo
que nisiquiero se ho cumplido en
emilido por el Tribunol Electorol
se le requirió o esfo outoridod lo

ofirmotivos en pro de lo
sexuol con lo cuol se refuezo lo
plementor medidos con moyor ol

monifieslo en lo jurisprudencio
nlos fundomentoles de los occiones
y fin. Hocer reolidod lo iguoldod

pensqr o remedior uno situoción de
o discriminoción; olconzor uno

porlicipoción equilibrodo, osí como
es mínimos poro que los personos

mo punto de orronque y desplegor sus
. b) Destinotorios. Personos y grupos en

EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAI, EI-ECTORAT DEI. INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ra co¡vt¡slór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuAr sE DESEcHA DE

INTERPUESIA POR I.OS CIUDADANOS MARCO ANTONIO
COMO DETEGADOS ESTATAI.ES DE 'AGENDA IGBT A.C." Y COORDINADOR
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situoción de vulnerobilidod, desventojo y/o discriminoción pcro
gozar y ejercer efectivomenle sus derechos, y c) Conducto
exigible. Abcrco uno omplio gomo de instrumentos, políticos y
próclicos de índole legislotivo, ejecutivo, odministrotivc y
reglomenlorio. Lo elección de unc ccción dependeró del
conlexto en que se oplique y del objetivo c logror. Lo figuro mós
conocidc de lcs ccciones ofirmolivos son lcs políticos de cuoios
o cupos". Así como lo 0/2014 (sic)" se odvierle que los
occionesofirmolivosconsliTuyen uno medido compensolorio
pcro siiuociones en desvenicjo, que tienen como propósilo
rêverlir escenorios de desiguoldod histórico y de focto que
enfrenton cierlos grupos humonos en el ejercicio de sus
derechos. y con ello, gorontizorles un plono de iguoldod
sustcnciol en el occeso o los bienes, servicios y oportunidodes de
que disponen lo moyorío de los sectores socioles. Esle tipo
de occiones se corocterizo por ser: temporol, porque
constituyen un medio cuyo duroción se encuenfro
condicionodo ol fin que se proponen; proporcionol, ol exigírseles
un equilibrio entre los medidos que se implemenlon con Io
occión y los resultodos por conseguir, y sin que se produzco uno
moyor desiguoldcd o lo que prelende eliminor; osí como
rozonobles y objetivos, yo que deben responder ol interés de lo
coleclividod o porlir de uno situoción de injusticio poro un seclor
delermincdo.

Finolmenle cobe mencionor que si dichos occiones ofirmolivos
no se moteriolizoron son solo buenos deseos e inlenciones yo que
son lo evidencio de qclos que no cumplen con uno objetividod
y esto ol no poder ser moleriolizoble no podríomos hoblor de
ccciones ofirmotivos que no cumplen con los elemenlos
esencioles y solos seríon cuosi occiones ofirmotivos o símiles de
ellos.

Por lo onleriormenle expuesto o Usied C. Consejero de lo
monero mós olenTo le

PEDIMOS

PRIMERO.- Se nos tengo denunciondo los hechos y conducTos
ofribuidos ol Ayunlomienio de Jiuiepec, por lo omisión y
evidente discriminoción y la víolencio político ejercido,
reolizondo un proceso de invesiigoción y sonción de lo
conducto, osí mismo de considero que existe lo omìsión de un
delilo se de visto ol Minisferio público.

SEGUNDO.- Se nos tengo monifestondo el correo elecirónico
poro recibir notificociones y monifeslociones que no eslomos
cerrodos o que se pudiero llegor o uno medicoción con un
ocuerdo reporotorio de los octos o llegor ol ocuerdo de reolizor
otros occiones ofirmotivos o monero de compensoción
rl

Ahoro bien, vislos los monifeslociones los promoventes eslo Secretorío

Ejecutivo del lnsiitulo Morelense de Procesos Eleclorcles y Porticipoción

Ciudodono, considero que del escrito de referencio por uno pcrle, se

desprenden que otribuyen ol Ayuntcmienlo de Jiutepec, Morelos; lo

omisión de dor respuesto y olención o lo solicitud plonteodo.medion

escrito de fecho veintiséis de febrero de dos mil veintidós, medionte el c

soliciioron occìones ofirmoiivos en el proceso de Ayudonies Munic
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en el municipio de Jiulepec, Morelos; y por otro lodo, con bose en lo

referido omisión lo hocen del conocimiento o este órgono comicicl, o

monero de denuncio por eslimcr que dicho octo les couso ofectociones

o lo poblcción de lo diversidod sexuol, reolizodos como discriminoción,

exclusión, invisibilizoción. relegoción y violencio político de género,

cometido por dicho ouforidod; pidiendo se les tengo denunciondo

hechos y conductos, por lo omisión y evidenie discriminoción y violencio

polÍtico ejercido, solicilondo llevor o cobo un proceso de invesligoción y

sonción de lo conducTo; y de ser coso, onte lo posible configuroción de

un delito dor vislo ol Ministerio Público que correspondo.

En ese sentido, esfo outoridcd eleclorol, considero que con fundomenlo

en Io dispuesto por los orlículos 1 , 14, 16 y 17 de lc Conslilución Polílico de

los Estodos Unidos Mexiconos; 321,337 del Código de lnslituciones y

Procedimienlos Elecïoroles poro el estodo de Morelos. que por cuonto los

msnifestociones hechos por los ciudodonos Morco Anlonio Rodríguez

:: Pérez y Arthemio Aguilor López, olribuidos ol Ayuntomienlo de Jiulepec,

solicilud plonleodo medionte escriTo de fecho veintiséis de febrero de dos

mil veintidós, medionTe el cuol soliciToron occiones ofirmotivos en el

o de Ayudonles Municipoles en Jiutepec, Morelos; o fin de

un tutelo judiciol efectivo o los promoventes, se determino

pio cerlificodo del escrito presenlodo el veinlidós de mozo del

oño, olTribunol Electorol del Estodo de Morelos, poro que en el

competencio, de considerorlo convenienle genere el

mo Juicio poro lo Protección de los Derechos

Ciudodono.

Sirve de opoyo o lo onÌerior y oplicóndose bojo lo frose jurídico "mutotis

mulandis'\, combiondo lo que se tengo que combior, lo jurisprudencio

12/2021, emilido por lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en sesión público celebrodo el

nueve de sepliembre de dos mil veintìuno, pendienle de publicoción en

lo Gocelo Jurisprudencio y Tesis en moterio electoroldel Tribunol

Electorol del Poder Judiciolde lo Federcción, que refiere lo siguiente:

UICIO PARA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLíTICO-
CIUDADANO. ES UNA VíA INDEPENDIENTE O

EA AI PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR PARA
ACTOS O RESOLUCIONES EN CONTEXTOS DE,.

POLITICA EN RAZON DE GENERO.

Hechos: Lo Solo Regioncl Toluco y lo Solo Superior sosluvieron
criterios distintos respecto de lo procedencio del juicio poro lo

AcuERDo tMpEpAc/cEEloBB /2022, etJE pRESENTA L¡ s¡cn¡leníe EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAL DEL lNslTulo MoRELENsE DE pRocEsos
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prolección de los derechos político-electoroles del ciudodono o
de ciudcdonío pcrc impugnor octos en conlexios de violencio
político en conlro de los mujeres por rozón de género, pues
mientros lo primero consideró necescrio previomente lo
presenloción de uno quejo o denuncio o trovés de un
procedimiento especiol soncionodor, lo segundo determinó que
tombién podríon presentorse de monero independienle o
simultóneo o dicho procedimiento.

Criterio jurídico: Lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción determino que en cosos donde se
olegue lo ofectoción de derechos político-elecloroles por octos
comeiidos en contextos de violencÌo político en rozón de
género, lo presentoción de juicios de ciudodonío, o sus
equivolenies en el ómbilo locol, no requiere necesoriomente lo
previo presenloción y resolución de quejos o denuncios,
pudiéndose presentor de mcnero oulónomo o simultóneo
respecto de un procedimiento especiol soncionodor, siempre
que Io preiensión de lo porte octoro seo lo protección y
reporoción de sus derechos polílico-elecloroles y no
exclusivomente lo imposición de sonciones ol responsoble.

Juslìficocíón: En concordoncio con los ortículos 1'y 17 de lo
Constilución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos y de uno
inlerpretoción gromoticol, sistemólico y funcionol de los ortículos
80, numerol l, inciso h), y Ba numerol l, inciso b), de lo Ley
Generol del Sisiemo de Medios de lmpugnoción en Molerio
Electorol, en reloción con el orlículo 48 Bis, frccción lll, de lo Ley
Generolde Acceso de lqs Mujeres o uno Vido Libre de Violencio,
osí como de los ortículos 440, 442, 470 y 474 Bis de lo Ley Generol
de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles, se concluye que si

bien el procedimienlo especiol soncionodor es lo vío idóneo
pqro conocer de quejos y denuncios poro delerminor ìos
responsobilidodes e imponer los sonciones que correspondon en
moterio de violencic polífico en rozón de género, ello no obsto
poro gue eljuicio de ciudodonío resulte procedenle cuondo se
considere que se ofecton los derechos polílico-electoroles en un
conTexlo de violencio político contro los mujeres en rozón de
género. siempre que lo prelensión no seo exclusivomenfe
soncionodoro y no se pretendo un onólisis subjelivo de lo
rnotivoción de lo conducto o delimpocto diferenciodo que éslo
puedo tener en rozón de género cuondo eslo no resullo
evidente o portir de elementos objetivos. En los juicios de
ciudodonío lo outoridod judiciol competenfe deberó ponderor
lo existencio de orgumenios relocionodos con violencio políiico
en rozón de género y lo posibilidcd de onolizorlos de monero
inlegrodo o los hechos, octos u omisiones que formen porle del
plonteomiento que se hogo sobre lo ofectoción o los derechos
político-electoroles, sin que seo procedente lo imposición de
soncíones o los responsobles, poro lo cuol deberó remitir el coso
o lo instoncio odministrofivo competenle del lrómite de
denuncios por ioles hechos o dejor o solvo los derechos de lo
porte octoro poro ese efeclo. En el coso de que exisio uno
'lromitoción simullóneo de uno quejo y un juicio de ciudodonío,
los ouloridodes responsobles de su tromitoción y resolución, en el
ómbilo de sus respectivos competencios, deberón ser
especiolmente coutelosos de no incurrir en uno doble sonción
por los mismos hechos u omisiones. ¡

Bojo tol criterio emiiido por lo Solo Superior delTribunol Electorol del P

Judiciol de Federoción y tomondo en consideroción de que t
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outoridodes electoroles se encuentron obligodos o goronlizor uno tutelo

judiciol efectivo onle lo posible violoción de derechos polílico electoroles

que hogon del conocir¡iento lo ciudodonío, como en el presente coso;

resulto convenienle remilir copio certificodo del escrito presentodo por los

cíudodonos Morco Antonio Rodríguez ?&ez y Arlhemio Aguilor López, ol

Tribunol Eleclorol del Esiodo de Morelos, por esfimor que en los juicios de

ciudodonío lo outoridod judiciol competente debe ponderor lo exislencio

de orgumenlos relocionodos con violencio político en rozón de género y

lo.posibilidod de onolizorlos de monero integrodo o los hechos, ocÌos u

omisìones que formen porte del plonteomiento que se hogo sobre lo

ofectoción o los derechos político-electoroles, sin que seo procedenle lo

imposición de sonciones o los responsobles; todo vez que de los

monifestociones de los recurrentes podríon octuolizorse violociones ol

derecho o ser voiodo, que impidon u obstoculicen occeder o

desempeñor el corgo de elección populor; osí como. por posible omisión

o por el Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, ol no dorles respuesto

plonleodo escrito de fecho veintiséis de febrero de

con lo dispuesto por el oriículo 337,

), delCódi y Procedimientos Electoroles poro el

do de Morelos

con indepen de que esto outoridod electorol, en el

pelencio conozco de los hechos denunciodos o lrqvés

ol Soncionodor, poro que en su momento se

ilidodes y se impongon los sonciones que

nduclos que ocredilen lo violencio político

o del presente osunlo con Perspectivo

ipio de iguoldod y no discriminoción,

es de los promovenles consistentes

en: " eslimor que dícho ocfo /es couso

drversrdod sexuo/, reolÌzodas corno

relegocióny violencío polítîco de

género, outoridod; pidiendo se /es tengo

por lo omisîón y evtdente

ejercido, so/icífondo llevor a cobo un

de lo conducte"

por el ortículo l, de lo Constitución

Político de nos. que esioblece:
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Todos los personos gozoron de los derechos humonos reconocidos

en lo Constitución Federol y en los iroiodos infernocionoles de los

que el Estodo Mexiconos seo pcrte, cuyo ejercicio no podró

reslringirse nisuspenderse, solvo en los cosos y bojo los condiciones

previslos.

Los normcs relocionodos o los derechos humonos se inlerpreloron

conforme o lo Constilución Federol y los frolodos de lo moterio de

formc que se fovorezco o los personos lo prolección mós omplio.

Todos los ouloridodes del Esiodo Mexiconos, en el ómbito de sus

competencios, estón obligodos o promover, respetor, proleger y

goronlizor los derechos humonos de ocuerdo o los principios de

universolidod, inlerdependencio, indivisibilidod y progresividod,

debiendo prevenir, scncionor y reporor los violociones o los

derechos humonos y,

Quedo prohibido iodo discriminoción molivodc por uno serÌo de

coïegoríos sospechosos, como son el origen étnico, el género, los

discopocidodes o cuolquier otro que otente conlrc lo dignidod

humono y esle dirigido o menoscobor o onulor los derechos y

liberlcdes de los personos

Así como lo dispueslo por el numerol l, de lo Ley Federol poro Prevenir y

Eliminor lo Discriminoción, esloblece:

Que el objeto de lo mismo es prevenir y eliminor todos los formos de

discriminocìón que se ejezon coniro cuolquier persono en los

férminos del orlículo l, de lo Constitución tederol, osí como

promover lo iguoldod de oportunidodes y lroto.

Que ol Estodo le corresponde promover los condiciones poro que

lo libertod y lo iguoldod de los personos seon reoles y efectivcs y

deberón eliminor oquellos obslóculos que limiten en los hechos su

ejercicio e impidon el pleno desorrollo de los personos, osí como su

efectîvo porticipoción en Io vido polílico, económico. culfurol y

socioldelpoís.

. Que ccdo uno de los ouloridodes y de los órgcnos públicos

federoles odopforó los medidos que estén o su olconce, poro que

lodo persono goce, sin discriminoción olguno, de Todos los

derechos y libertodes consogrodos en lo Constii.ución Federol, en

los leyes y en los Trotodos lnterncciones.

Por su porle, respecto q los derechos fundomentoles de lo comunidqd

LGBTIQ+:

Los Principios de Yogyokorto refieren en su ortículo segundo que fod

personos de todos los derechos humonos,
ACU ERDO IMP EP AC / CEE / 088 /2022. At CONSEJO ESTATAI EIECIORAT DEL INSIIIUÌO MO DE PROCESOS
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discriminoción por motivos de orientoción sexuol o identidod de género.

Todos los personos tienen derecho o ser iguoles onle lo Ley y tienen

derecho o lo protección por porte de lo Ley, sìn ninguno de los

discriminociones mencionqdos, yo seo que el disfrute de otro derecho

humono tombién esle ofectodo o no.

Así mismo, el ortículo 1 Çe lo Constitución Federol y 1, de lo Ley Federol

poro Prevenir y Eliminor lo Discriminoción, disponen que corresponde ol

Eslodo promover los condiciones poro que lo libertod y lo iguoldod de los

personos seon reoles y efectivos.

Enfoque lnterseccionol. Los ouloridodes, lrotóndose del lemo de grupos

vulnerobles, otendiendo o uno visión progresistos, deben generor

occiones poro el desonollo de políiicos públicos que consoliden uno

democrocio inclusivo o lo diversidod. Lo interseccionolidod se erige como

lisis que prefende exponer y visibilizor los desiguoldodes como

nes de disc su posible errodicoción

un enfoque o un modelo de onólisis

permile el cotegoríos socioles que se erigen,

con el sirucciones socioles legitimos poro

ticos de y discriminoción, toles como lo etnio, lo

sexuol, lo discopocidod,lo edod, entre otros.

de de lo jurisprudencio l2/2021, emitido por

ectorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

Especiol Soncionqdor poro reolizor

los responsobilidodes e imponer los

de violencio polílico en rozón de

En es to del Régimen Soncionodor

ser presenlodo por escrilo y reunir los

del quejoso o denuncionte, con firmo

bir notificociones, y si es posible un correo

EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. ETECTORAI. DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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c. Nombre o denominoción y domicilio del denunciodo, en coso de
desconocer el domicilio monifestorlo bojo proteslo de decir verdod.

d. Los documenios que seon necescrios poro ocreditor lo
personerío;

e. Norroción expreso y clqro de los hechos en que se boso lq
denunciq;

e. (\lraa at v ayhilrir la< nrr rahac -^ñ ñ ca ¡rranla' 
^ 

ôñ c!¡ ê^c^UE

mencionor los que hobrón de requerirse. por no tener posibilidod de
recobqrlos, y

f. En su ccso, los medidos couielores que se solicilen;
t...1

En ese seniido. de uno revisión ol escrito de denuncio presentodo el

veintidós de mozo de dos mil veintidós, por Morco Antonio Rodríguez
Pérez y Arlhemio Aguilor López, se odvierle que su escrilo de quejo es

impreciso y genérico; por lo que deben subscnor poro el efeclo de oclcror
y precisor codo uno de los requisitos previslos por el ortículo óó, del
Reglcmenio del Régimen Soncionodor Electorol; en ese seniido, y o fin de
gorontizor lc lulelo judiciol efectivo y el derecho de oudiencio de los
promoventes y previo o turnor el proyeclo de odmisión o desechomienlo
o la Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y PorticipocÌón Ciudodono; se estimo conveniente
PRËVENIR o los denuncionles poro que deniro del plozo de lres díos
contodos o porlir del dío siguienle de lo nolificoción del presenle ocuerdo,
proporcionen por escrito de monero completo y cloro lo siguienle:

1. El domicilio poro oír y recibir nolificociones, y si es posible un

correo electrónico porc loles efectos;

2. El nombre o denominqción y domicilio delo de los denunciodos,

en coso de desconocer el domicilio monifeslorlo bojo protesto de

decir verdod.

3. Norroción exÞreso y cloro de los hechos en que se boso lo

denuncio, en los cuoles se desprendon los qclos de violencio

polílico en rozón de qénero comelidos en su conlro.

4. t\¡.^-^r 1, Avli¡tr¡' l¡¿ n...¡1..^- con o en su coso,

mencionor los que hqbrón de requerirse, por no lener posibilidod de

recoborlos,

Sirve de susfenio o lo onÌerior, lo jurisprudencio 42/2002, emitidc por lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,
publicodo en lo Revislo Juslicio Eleciorol, del Poder Judiciol de referencio,
suplemento ó, Año 2003, póginos 50 y 51, que determino lo siguiente:

PREVENCIóN. DËBE REALIZARSE PARA SUBSANAR
FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ

PREVISTA LEGATMENTE.- Cuondo eìescrito medionle elcuols
ejerce un derecho en un procedimiento cumple con I

requisitos esencioles, pero se omile olguno formolid
elemenio de menor entidod, que puede troer

AcuERDo tMpEpAc/cEE/088 /2022, eul pRESENÍA tn s¡cnrrlnín EJEcUÍtvA Al coNsEJo EstAlAL EtEcroRAt DEt MORETENSE DE PROCESOS

ELEcroRAt-Es v ¡enttct¡¡ctó¡¡ CTUDADANA y euE ÉMANA or L¡ co¡vrrsróru EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DEsËcHA DE
ptANo tA eUEJA TDENTtFtcADA coN ¡¡. Hú¡ne¡o or ¡x¡ÊDtENrE tMpEpAc/cÊE/cEpe/pEs/oo2l2022, rNtERpuESTA poR ros cruDADANos MARco ANtoNto
noonícu¡z rÉ¡ez v entnemto ¡cuil.¡¡ ló¡rz, eutENEs sE osTENTARoN coMo DETEGADoS ESTAÌALEs DE 'AGENDA r-GBr A.c.' y cooRDtNADoR
NActoNAt Y DELEGADo ESTATAI DE MoREtos o¡ L¡ rx¡n¡slóH NActoNAt'poR uN ¡r¡Éxrco olv¡nso-, REspEclvAMÉNTE, EN coNTRA DEL

AyUNTAMTENTo MuNrcrpAt DE JtutgpEc, MoREros. ron u ¡xcLustó¡¡. ¡ruv¡srsruzrcróN, n¡l¡orcrór.¡ y vrolrHo¡ ¡oLílct o¡ oÉru¡no, EN EL pRocEso
DE EI"ECCION DE AYUDANÌES MUNICIPAIES.
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consecuencio el rechozo de lo pelición, lo outoridod
electorol, ontes de emitir resolución, debe formulor y nolificcr
uno prevención, concediendo un plozo perentorio, poro que
el comporeciente monifieste lo que convengo o su interés
respecto o los requisitos supuesto o reolmenle omitidos o
solisfechos irregulormente, de probor, en su coso, que su
solicitud síreúne los requisitos exigidos por lo ley, o bien, poro
que complele o exhibo lcs consÌcncios omilidos, oun cuondo
lo ley que regule el procedimiento de que se trote no
conlemple eso posibilidod. Lo onterior con lo finolidcd de
dorle ol comporeciente lo oportunidod de defenso, onles de
lomor Io extremc decisión de denegor lo pedido, onle lo
posible ofecloción o privoción de sus derechos susiontivos, o
fin de respelor Io gorontío de oudiencio estoblecido en el
ortículo l4 de lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos
Mexiconos, osí como de quedor en mejores condicÌones de
cumplir odecuodomente con el principio de congruencio, ol
que es necesorio otender respeclo de cuolquier petición que
se formule o uno outoridod, en el ocuerdo escrito con el que
és1o liene lo obligoción de responder, en ïérminos delorlículo
8o. constitucionol, lo que ogrego un moTivo lógico y jurídico
poro que lo propio outoridod prevengo o los interesodos a fin

Lo onlerior, con el opercibimienlo o los promoventes que en coso, de no

, . dor cumplimiento o io prevención de referencic o no proporcionor ccdo
, Ùno de los dotos que se les requiere o no reolizorlo dentro del plozo

indicodo, se desechorc de plono lo quejo presentodo con fecho veintidós
de mozo de dos mil veinlidós, de conformidod con Io dispueslo por el

ó8, del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol, lodo vez
edimiento especiol soncionodor se rige, fundomeniolmenle, por

isposilivo, esto es que corresponde o los portes oportcr los

os o fin de ocreditor su pretensión; yo que lc outoridod
siempre y cuondo lo violoción reclomodo lo omerite,

permilon y seon determinonles poro el esclorecimiento de

liene medio pcro oÍr y recibir notificociones por porte
rreo electrónico referenciodo en su escrito de

dispuesto por el orticulo 15, del Reglomenio del
R

En ordeno rodicor el presente osunlo bojo el
nume AC/CEE/CEPO/PES/002/2022, en el libro de

Especioles Soncionodores.registro
Nolifíqu
Arlhem
loles ef

égi

uerdo o Morco Antonio Rodríguez Pérez y
del correo eleclrónico outorizodo poro

Lo onf los orlículos I , 14, 16 y 17

de lo Mexiconos; 1, de lo Ley
Fed poro Prevenir y Eliminor lo Discrimìnoción; orlículo segundo de Ios

Pri ios de Yogyokorto. 98, frocciones I y XXXVll, 321, 337 del Código
torol vigenle en el Eslodo de Morelos; l5 y óó del Reglomenlo del
men Soncionodor Electorol

r...1

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o8s/2022, evl pREsEN¡A m s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcroRAr DEL rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡n¡rc¡p¡clót¡ ctuDADANA y euE EMANA Dr L¡ co¡¡rsrót¡ EJEcuÌtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANIE Et cuAL sE DE5ECHA DE
ptANo tA eUEJA tDENTncADA coN fl *út¡¡to o¡ ¡x¡EDIENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pEs/oo212022. tNTERpuEstA poR ros ctuDADANos MARco ANtoNto
nooníeutz ¡Énrz y nnru¡mro AGuttARló¡ez, eu¡¡Hgs sE osrËNtARoN coMo DEtEGADos EsrAtAtEs DÊ'AGENDA LGBI A.c." y cooRDtNADoR
NActoNAt y DEIEGADo EsTAtAr. DE MoREtos o¡ l¡ rx¡neslóN NACToNAL'poR uN lvtÉxlco o¡v¡nso', RÊspEcTtvAMENTE, EN coNTRA DEt-

AyUNTAM|ENTo MUNtcrpAr. DE JturEpEc, MoREtos, poR LA txcLuslóH, lHvrslsrLrz¡cróN, n¡tececlóH v vloL¡Hcl¡ ¡orírrce o¡ e É¡¡eno, eN ¡L rnocrso
DE EI.ECCION DE AYUDANTES MUNICIPAI.ES.
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9. NOTIFICACIóIl DE ACUERDO. Con fecho veinticinco de morzo del dos mil

veintidós, siendo los trece horos con cincuento y dos minutos, fue notificodo

o los ciudodonos Morco Antonio RodríguezPérez y Arthemio Aguilor López,

medionte cedulo de notificoción por correo electrónico o lo dirección de

correo oulorizodo por los mismos en su escrito de quejo, el ocuerdo dictcdo

por lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono de fecho veintitrés de mozo del dos mil veintidós.

IO. REMISIóru OE ESCRITO AL TRIBUNAL ETECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Atendiendo o los considerociones reolizodos en el ocuerdo de recepción,

registro y prevención, dictodo por lo Secretorío Ejecutivo el dío veintitrés de

mozo del dos mil veintidós, eslo es que por cuonto los monifestociones

hechos por los ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pérez y Arthemio

Aguilor López, otribuidos ol Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos,

relocionodos con lo omisión de dor respuesto y otención o lo solicitud

plonieodo medionte escrito de fecho veintiséis de febrero de dos mil

veintidós, medionte el cuol solicitoron occiones cfirmotivos en el proceso de

Ayudontes Municipoles en Jiuiepec, Morelos, se determinó remitir copio

certificodo del escrito presentodo el veintidós de mozo del dos mil veintidós,

ol Tribunol Electorcl del Estodo de Morelos, poro que en el ómbito de su

compefencio, de considerorlo convenienie reolizoro el tromite respectivo

como Juicio poro lo Protección de los Derechos Políticos Electoroles del

Ciudodono. Lo onterior fue remitido el dío veintinueve de mozo del dos mil

veintidós, por medio del oficio IMPEPAC/SE/JHMR 1544/2022, signodo por el

Secretcrio Ejecutivo de este lnstiïuto.

1 I. CERTIFICACIóN DE INICIO Y CONCLUSIóN DE PLAZO PARA SUBSANAR

PREVENC¡óN. Con fechc treinto y uno de morzo del dos mil veiniidós, lo

Secretorío Ejeculivo del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Pcrlicipoción Ciudodono certificó el inicio y conclusión del plo/o -3 díos

hóbiles- concedido o los ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pêrez y

Arthemio Aguilor López, poro que desohogoron lo prevención reo

medionie ocuerdo de fecho veinlitrés de mozo del dos mil veintidós.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/o8g/2022. eul PRESENTA r¡ s¡c¡er¡ní¡ EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrAlA[ ETEcToRAL DEr rNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEctoRALEs v p¡nlc¡p¡clót¡ cIUDADANA y euE EMANA o¡ le comlslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESECHA DE
ptANo tA eUEJA IDENIFTcADA coN ¡t- ¡¡ú¡u¡no oe rxpEDtENtE tMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/oo212022, tNTERpuEsTA poR Los ctuDADANos MARco ANToNto
nooníeu¡z rÉnez v ¡¡lx¡l¡lo ¡eulun tó¡ez, eutENEs sE osTENTARoN coMo DELEcADos EsTATAtEs DE 'AGENDA tGBr A.c.- y cooRDtNADoR
NActoNAt Y DEtEGADo ESTATAI DE MoRELos o¡ L¡ ex¡n¡slóH NActoNAt "poR uN tvtÉx¡co olvenso", REspEcTtvAMENrE, EN coNTRA DEt
AYUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE JruTEpEc. MoREros. poR r-t rxcrusróH. rHv¡srsrLrzec¡ó¡¡, nrLre ¡cró¡¡ v vroLe¡¡clt eolínc¡ oe e ÉN¡no, ¡H n pnocrso
DE ELECCION DE AYUDANTES MUNICIPATES.
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Así mismo, se hizo conslor medionte lo certificoción correspondiente, que

dentro del plozo otorgodo, no fue recibido escrito olguno o lrovés del cuol

los ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pérez y Arthemio Aguilor López,

olendieron el requerimiento de mérito, derivodo de ello, se ocordó tener por

no cumplido el requerimiento reolizodo o los promovente;y derivodo de ello,

eloboror el proyecto de ocuerdo poro ser furnodo o lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Quejos del lnstituto, poro en su coso hocer efectivo el

opercibimiento decreiodo o los quejosos.

12. PRIMERA PRESENTACIóN DEL PROYECTO A LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS. Con fecho cinco de obril de dos mil veintidós, lc

Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, determino no cprobor el

"Pro,feCto de ocuerdo que presenfo /o secref arío ejecufiva a la comisión

eiecufivo permanente de quejos de/ tnstituto more/ense de procesos

electoroles y porticipoción ctudodono, medionte el cuoi se desecho de

quejo identificado con e/ número de expedienle

CEPQ/PES /002/2022, interpuesto por los ios ciudodonos marco

z Perez y Arthemio Aguilar López, quienes se oslenf oron

s de "Agendo LGBT A.C." y Coordinodor Nociono/

de Morelos de /o expresión nacional "Por un México

Diverso", nte, en contra del Ayuntomiento Muntcipol de

Jiutepec, More/os, por /o exc/usión, invisibiltzación, relegoción y violencia

política de género, en e/ proceso de e/eccion de Ayudonfes Municipoles".

Lo onterior por considercr que el opercibimiento precisodo en lc prevención

reolizodo o los quejosos, debío de hocerse efeclivo en todo coso, por porTe

de lc Secretorío Ejecutivo, osí mismo uno vez regulcrizodo dicho

circunstoncio, se remitiero el proyecto respectivo o dicho Comisión.

I3. ACUERDO DE REGUTARIZACIóN

vetn lo Se

NZOCION,

Que el dío seis de obril del dos mil

esTe lnstituto, emitió el ocuerdo de

e hoce efectivo el opercibimiento

ocuerdo de fecho veintitrés de mozotodo o los

del dos mil veintidós, ordenondo lo eloboroción del proyecto de ocuerdo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o8g /2022, QuÊ pREsÊNIA tA sÉcREIARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr tNsltfulo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRArEs y ¡enttctplctót¡ ctuDADANA y euE ÊMANA o¡ L¡ col¡tstóru EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAt sE DESECHA DE
pLANo rA eUEJA TDENTncADA coN ¡t Húineno oeËxpÊDtENrE tMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/002/2022. tNTERpuESTA poR ros ctuDADANos MARco ANToNto
nooníouez ¡Én¡z y entn¡l¡to AGuttAR t"ó¡ez, eu¡¡r.¡¡s sE osTENTARoN como DErÊGADos ESTATATEs DE 'AGENDA r.GBr A.c.' y cooRDtNADoR
NActoNAt y DELEGADo EsrATAt DE MoREtos o¡ t¡ Ex¡n¡srór.¡ NAcroNArpoR uN r¡Éx¡co orv¡nso', REspEcTIvAMENTE. EN coNtRA DEr
AyuNTAMtENto MUNtctpAr DE JturEpEc, MoREtos. ?on Ll ExcLuslóru. l¡'tv¡sr¡n rzrc¡ó¡¡, n¡t¡e ¡c¡ó¡t v vtoLtHcr¡ ¡olílca o¡ e É¡¡rno, r¡¡ rl ¡nocrso
DE EI-ECCION DE AYUDANfES MUNICIPATES.
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respeclivo, o fin de someterlo o consideroción de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos, en los términos siguienies:

I]
Certificqción. En lo ciudod de Cuernovoco Morelos, o los seis díos del
mes de obril del dos mil veintidós, hogo constor que el plozo
concedido o los ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pêrez y
Arthemio Aguilor López, medionte el ocuerdo dictodo el vein'titrés de
morzo del dos mil veintidós, lronscurrió del veintiocho de mozo y
concluyó el dío trein'lo de mozo del dos milveintidós, de conformidod
con lo dispuesio por el ortículo 325, pónofo tercero, del Código de
lnsfituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

Así mismo esto Secretorío Ejecutivo, hoce constor que dentro del plozo
señolodo en el pórrofo que ontecede, no se recibió en lo oficino de
correspondencio de esto Secretorio Ejecutivo, oficio o escrito por el
cuollos ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pérezy Arthemio Aguilor
López, otendieron lo solicitodo en el ocuerdo diclodo por esTo

Secretorío Ejecutivo elveintitrés de moao deldos mílveinfidós. Consle.
Doy fe.-----

Atento o los certificoción que onlecede, se tiene por no cumplido el
requerimiento formulodo o los ciudodonos Morco Antonio Rodríguez
Pérezy Arthemio Aguilor lópez, medionte elocuerdo dictodo por eslo
Secretorío Ejeculivo el veintilrés de morzo del dos mil veintidós, en
otención o que no dieron respuesto o lo prevención que les fue
reolizodo por esto Autoridod Electorol Locol

Derivodo de lo onterior ce los hr:r-c cfc¡-iivn cl rrnarr-il-rirnianln

ocu
os mil

formulor el provecto de ocuerdo respeclivo, o fin de someterlo o
consideroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de esfe
lnstituio.

14. APROBACIóN DEL PROYECTO POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE QUEJAS. Con fecho ocho de obril de dos mil veintidós, Io Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos, este órgono comiciol, oprobó el proyecto

de ocuerdo respecto ol desechomiento de lo quejo identificodo con el

expediente IMP E PA C / CEE / CEPQ/PES/O 02 / 2022, instruyen do o I o Secreiorío

Ejecutivo, seo lurnodo ol Fleno del Consejo Estoiol Electoro,

detemrinoción conducente.

poro

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ogg/2022, etJE ¡RESENIA r.¡ s¡cnemnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslArAr Er.EcroRAt- DEr tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v tennclp¡cló¡¡ CIUDADANA y euE EMANA o¡ rr colr¡lslóN EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE Et- cuAt sE DESECHA DE
ptANo LA eUEJA tDENftttcADA coN rt Hú¡ittno oe ¡x¡EDIENIE tMpEpAc/cEElcEpe/pEs/oo2l2022, tNfERpuEstA poR tos ctuDADANos MARco ANloNto
noonÍeurz rÉnrz y entnemto ¡oulun ¡ó¡¡2, eutENEs sE osTENTARoN como DEtEGADos EstAlAtEs DE 'AGENDA tcBt A.c.- y cooRDtNADoR
NActoNAL Y DEIEGADo ESTATAI DE MoREtos oç [A ex¡¡esló¡¡ NAcToNAL -poR uN ¡¡Éxtco olvrnso-, RESpEcIvAMENTE, EN coNtRA DEL
AYUNÌAMtENto MUNrcrpAt DE JruTEpEc, MoREtos, poR u ¡xctuslóH, lNvrsts¡uzecró¡¡, n¡t¡o¡ctóH v vloL¡¡¡cl¡ poLírrcl oe e É¡¡e no. ¡¡t Er pRocEso
DE ETECCION DE AYUDANIES MUNICIPATËS.
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CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. EI

pleno del Consejo Estoiol Electorol es compeienle porCI conocer del

presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por los ortículos 4,l, Bose V, y

I ló, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

440, 441 , 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles: 23, frocción V. de lo Constitución Polítícc del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; 1,3,63,83,90 Quintus,38l, inciso o),382,383, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Esiodo de

Morelos; l, 3, 5, segundo pórrofo, ó, frocciónll,7 , B, 10, frocción l, I l, frocción

11,65,66,68 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Este órgono, tendrón o su corgo en su respeclivo jurisdicción, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de constilucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo pu blicidod, objelividcd,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Derivodo de los preceptos legoles onfes expuestos, ol ser uno otribución de

1o,.'g'^- ' ión Ejéculivq Permonente de quejos, determinor dentro de los
::

plozos previstos por lo normotivo electorol, lo relotivo o lo odmisión o

desechomiento dê los quejos en víc de procedimiento especiol

soncionodor, resulio, competente poro pronunciorse ol respecto,

tromitóndose en consecuencio con los porómetros estoblecidos en el

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, publicodo en el periódico

. Tierro y Libertod de fecho diez de noviembre de dos mil diecisiete el cuol se

encuentro vigente.

Así mismo. el ortículo 78, frocción XLIV, del Código de lnstiiuciones y

Proce ientos Electoroles porCI el Estodo de Morelos, estoblece que el

Co o Eslctol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

rticipoción Ciudodono, tiene como otribución dictor todos los

AcuERDo tMpEpAc/cEE/088 /2022, eui pREsEN'A ¡"e s¡cnr¡¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAlAt ÊrÊcroRAt DEL rNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡lntcr¡ecrór'¡ cTUDADANA y euE TMANA D¡ r.e co¡iusróH EJEcuÌrvA pERMANENTE DE euErAs, MEDTANIE Ét cuAt sE DEsEcHA DE
ptANo tA euEJA TDENTTncADA coN ¡r Hún¡tno o¡ ¡x¡EDtENIE rMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/oo2l2022, TNTERpuESTA poR Los cruDADANos MARco ANroNro
nooníeuez rÉnez v ¡nr¡rr¡riuo loutun ló¡ez, eutENEs sE osTENTARoN coMo DELEGADoS EslAtArEs DE 'AGENDA LGBT A.c.' y cooRDrNADoR
NACIONAL Y DETEGADO ESTATAT DE MOREIOS DE I.A EXPRESION NACIONAL 'POR UN MEXICO DIVERSO", RESPECTIVAMENTE, EN CONTRA DEL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE JIUTEPEC, MOREI.OS, POR I.A EXCTUSION, INVISIBILIZACION, RELEGACION Y VIOLENCIA POtiTICA DE GÉNERO, EN Et PROCESO

DE ETECCION DÊ AYUDANIES MUNICIPAIIS.
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resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones

normotivcs en el ómbito de su compeïencio.

SEGUNDO. ATRIBUCIONES DE LA SECRETARíA EJECUT¡VA DEL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Lo Secretorío Ejecutivo, es competente poro

conocer del presente Procedimienio Especiol Soncionodor, con

fundomento por lo dispuesto en los crtículos 41, Bose V, y I 'ìó, frocción lV, de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstÌtuciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 38l, inciso

a),382,383 del Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; I , 3, 5, segundo pórrof o, 6, frocción ll,7 , B, 10, frocción l,

I l, frocción l, 65, 66, 68, úliimo pórrofo, del Reglomenlo del Régimen

So ncionodor Eleclorol.

De los precepios citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo,

determinoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon

sustonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos

denunciodos y o lo presunto infrocción; osí como recibir y sustoncior, según

seo el coso, los recursos presentodos onte el lnstituto Morelense y ejercer lo

función de lo Oficiolío Electorol.

Por ofro porte según se desprende de los ortículos B, I l, frocción lll, 25 del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, lo Secretorío Ejecutivo, es

el órgono competente poro el trómite, sustoncioción y en su coso resolución

de los procedimientos soncionodores, quien odemós conioró con el opoyo

de lo Dirección Jurídico poro el trómite y sustoncioción de los

procedimientos soncionodores elecforoles, luego entonces, quien cuenio

con lo otribución de presentor los proyectos o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodcís en los

preceptos en cilo, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Pr

Electoroles y Porticipoción Ciudodono

AcuERDo tMpEpAc/cEElo88 /2022, eul pRESENÍA r¡ s¡c¡tt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAL Er.EcToRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
Et-EcToRALEs v p¡nttclplcróH CIUDADANA y euE EMANA o¡ Lr comrslóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA DE
ptANo t-A euEJA tDENIncADA coN el Húmeno ot exeEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/002/2022, tNTERpuEsTA poR Los ctuDADANos MARco ANToNto
nooníouez eÉn¡z v ¡nlx¡¡¡ro eoutun ló¡ez, eutENEs sÊ osTENTARoN coMo DEtEcADos EstATArEs DE 'AGENDA rcBT A.c.- y cooRDtNADoR
NActoNAt y DEIEGADo EstArA[ DE MoRÊtos o¡ le rx¡nrslóH NActoNAt 'poR uN mÉxlco otv¡nso', REspEcTtvAMENTE, EN coNTRA DEt

AYUNtAMtENTo MUNtctpAL DE JtuTEpEc, MoREtos, poR Le exctustóH, lHvtstsluz¡clóN, ntL¡eec¡óru v vloL¡¡¡c¡t polínc¡ o¡ e É¡l¡no, e¡¡ el enoctso
DE ETECCION DE AYUDANTES MUNICIPATES.
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TERCERO. CASO CONCRETO. Que el dío veintidós de mozo del dos mil

veintidós, fue presentodo onte este Orgonismo Público Locol, el escrito

signodo por los ciudodonos Morco Anlonio Rodríguez Pérez y Arthemio

Aguilor López, quienes se ostenforon como Delegcdos Estoioles de "ogendo

LGBT A.C. y Coordinodor Nocionol y Delegodo Estotol de Morelos de lo
Expresión Nocionol "por un México Diverso", por medio del cuol denuncion

ser objeto de exclusión, invisibilizoción, relegoción y violencic político de

genero por porte del Ayunfomienfo Municipol de Jiutepec, Morelos en el

proceso de elección de oyudontes municipoles.

Derivodo de lo onterior, el dío veintidós de mozo del dos mil veintidós, se

realizo, por porte de lo Secretorío Ejecutivo de esie lnstituto Electorol Locol,

lo cons oncio de hechos, verificoción y constotoción de recepción de lo
denuncio;icon motivo de su presentoción onte este órgono electorol.

:.... ..
En ese orden de ideos, medicnte el ocuerdo de recepción y registro emitido

por lo Seiretorío Ejecutivo de este lnsTituto de fecho veinlitrés de mozo del

idós, se tuvo por recibido el escrito correspondiente, ordenondo

úmero de expediente M P EPAC/C E E/C EP Q I P ES I OO2 I 2022,

s uno prevención por consideror que el escrilo de quejo

por o que debíon subsonor porCI el efecto de

no de los requisitos previstos por el oriículo 66, de

Regl Soncionodor E ectorol de este nstitulo, lo onterior

AC U ERDO rM P E PAC / CEÉ/ 088 / 2022

onólisis del escrito presentodo por los ciudodonos

ez Pérez y Arthemio Aguilor López, esTo Auloridod

Lo onterior porque del

Morco Antonio Rodrígu

ntinuoción se observo:

ACUERDO tMP EP AC / CEE / O88 /2022,
ETECTORALES Y PARIICIPACION
PTANO TA QUEJA IDENTIFICADA

RODRIGUEZ PEREZ Y ARTHEMIO

NACIONAT Y DETEGADO

AYI,'lNTAMIENTO MUNICIPAT

ÊJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAI ELECIORAL DEI, INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

D¡ I.I COI'¡TIS¡óH EJECUTIVA PERMANENIE DE QUEJAS, MEDIANTE ET CUAT SE DESECHA DE

TMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/0O2/2022.tNrERpUEstA pOR t OS CIUDADANOS MARCO ANtONtO
OSTENTARON COMO DETEGADOS ESTATAI.ES DE 'AGENDA TGBT A.C." Y COORDINADOR

NAcloNAt'poR uN ¡rnÉx¡co olvenso", REspEclvAMENtE, EN coNtRA DEt
¡Hvlslstttz¡clóN, nrlrG¡crór.l v vtot¡ruct¡ rolíllc¡ or e ÉH¡no, ¡ru Et pRocEso

DE EI.ECCION DE AYUDANIES MUNICIPATÊS.
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En ese sentido, de uno revisión ol escrito de denuncio presentodo el

veintidós de mozo de dos mil veintidós, por Morco Anlonio Rodríguez

Pérez y Arlhemio Aguilor López, se odvierte que su escrito de quejo es

impreciso y genérico; por lo que deben subsonor poro el efecto de

ocloror y precisor codo uno de los requisitos previstos por el ortículo óó,

del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol; en ese sentido, y

o fin de goroniizor lc tutelo judiciol efeclivo y el derecho de oudiencio

de los promoventes y previo o turnor el proyecio de odmisión o

desechomiento o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono;

se estimo conveniente PREVENIR o los denuncionles poro que dentro

del plozo de tres díos contodos o porlir del dío siguiente de lo

notificoción del presente ocuerdo, proporcionen por escrito de

monero compleTo y cloro lo siguiente:

l. El domicilio poro oír y recibir notificociones, y si es

posible un correo electrónico poro toles efectos;

2. El nombre o denominoción y domicilio del o de los

denunciodos, en coso de desconocer el domicilio

monifestorlo bojo proiesto de decir verdod.

3. Norroción expresq y cloro de los hechos en que se

boso lo denuncio, en los cuoles se desprendon los octos

de violencio polílico en rozón de qénero cometidos en

su conlro.

4. Ofrecer y exhibir los pruebos con que se cuente; o en

su coso, mencionor los que hobrón de requerirse, por no

lener posibilidod de recoborlos.

Sirve de sustento o lo cnterior, lo jurisprudencio 42/2002, emitido por lo

Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

publicodo en lo Revisio Justicio Eleciorol, del Poder Judiciol de

referencio, suplemento ó, Año 2003, póginos 50 y 51, que de'termino lo

siguiente:

PREVENCION. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR
FORMATIDADES O ETEMENTOS MENORES, AUNQUE NO
ESTÉ PREVISTA IEGALMENTE.- Cuondo eI escrilo
medionte el cuol se ejerce un derecho en un
procedímiento cumple con los requisitos esencioles,
pero se omite olguno formolidod o elemento de menor
entidod, que puede troer como consecuencio el
rechozo de lo pelición, lo outoridod electorol, ontes de
emilir resolución, debe formulor y not
uno prevención, concediendo un plozo
poro que el comporecienie monifieste Io que

ACUERDO tMP EP AC / CEE /O88 /2022, euc pRÉSENTA t¡ s¡cn¡t¡¡í¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstAtAL ELEcToRAL DEr tNslTuto DE PROCESOS
EI.ECTORATES Y PARIICIPACION cIUDADANA y euE €MANA Þ¡ Le co¡rrslór.l EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, MEDTANTE CUAI SE DESECHA DE

Pt ANo t-A QUEJA tDENItFtcADA coN tt Hú¡neno o¡ rxrEDtENtE rMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/oo2l2022, rNlERpuEstA poR t os ctuDADANos MARco ANToNto
nooníeutz ¡Én¡z v lntn¡mto ¡outun tór¡2, eurENEs sE osTENTARoN coMo DEtEGADos EsrArALEs DE 'AGENDA IGBT A.c.- y cooRDrNADoR
NActoNAt Y DELEGADo EstAtAt DE MoREtos o¡ t¡ ¡xen¡slóH NActoNAt 'poR uN ¡¡Éxlco olv¡nso-. RESpECIvAMENTE, EN coNrRA DEL
AYUNTAMtENTo MuNrcrpAt DE JrurEpEc, MoREros, poR L¡ ¡xcr.usró¡r, r¡¡v¡slsn rzrcróH, neLeçlcrór.¡ y v¡ole ncre roLírrct o¡ oÉ¡¡rno. tr.¡ EL pRocEso
DE ELECCION DE AYUDANTES MUNICIPAI.ES.
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que existen en su petición.

Lo onterior, con el opercibimienio o los promoven'tes que en coso, de

no dor cumplimienïo o lo prevención de referencio o no proporcionor

AC U ERDO rM P E PAC / CEE / 088 / 2022

convengo o su interés respecto o los requisitos supuesto
o reolmente omitidos o sotisfechos irregulormente. de
probor, en su coso, que su solicitud síreúne los requisilos
exigidos por lo ley, o bien, poro que complete o exhibo
los constoncios omitidos, oun cuondo lo ley que regule
el procedimiento de que se trote no contemple eso
posibilidod. Lo onlerior con lo finolidod de dorle ol
comporeciente lo oportunidod de defenso, ontes de
tomor Io exiremo decisión de denegor lo pedido, onte
lo posible ofecloción o privoción de sus derechos
sustontivos, o fin de respeior lo gorontío de oudiencio
estoblecido en el ortículo l4 de lo Constitución Polílico
de los Estodos Unidos Mexiconos. osícomo de quedor
en mejores condiciones de cumplir odecuodomente
con el principio de congruencio, ol que es necesorio
otender respecto de cuolquìer petición que se formule
o uno outoridod, en el ocuerdo escrito con el que ésfo
liene lo obligoción de responder, en términos del
ortículo Bo. constitucionol, lo que ogrego un motivo
lógico y jurídico poro que lo propio outoridod prevengo
o los interesodos o fin de que ocloren los irreguloridodes

codo uno de los doios que se les requiere o no reolizorlo dentro del

plozo indicodo, se desechoro de plono lo quejo presentodo con

tidós de morzo de dos mil veintidós. de conformidod con lo

I orlículo ó8, del Reglomento del Régimen Soncionodor

vez que procedimiento especiol soncionodor se rige,

por el principio dispositivo, eslo es que

portes oporfor los hechos y pruebos o fin de

yo que lo outoridod puede recoborlos siempre

reclomodo lo omerite, los plozos osílo permiton

determinontes poro el esclorecimienfo de los hechosy seon

denunciodos.

Como puede observorse, en el ocuerdo de recepción, registro y prevención,

de fecho veinÌitrés de mozo del dos mil veintidós, emitido por lo Secretorío

Ejecutivo, en los outos del expediente en que se octúo, se otorgó o los

ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pêrez y Arthemio Aguilor López, un

plozo e tres díos, contodos o port¡r del dío siguiente de su notificoción, poro

porc¡onoron por escr¡to q eslo Auloridqd los dqfos siguienles: e/

icilio pbro oír y recibr nottficaciones; el nombre o deno minacron y

q
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monlfesforlo bajo prolesfo de decir verdad; la norroción expresa y cloro de

/os hechos en gue se boso Ia denuncia, en /os cuo/es se despre ndon /os ocfos

de vio/encio polífico en razón de género comefidos en su confro, osí como

ofrecer y exhibir /os pruebos con que se cuente;o en su coso, mencionor /os

que habran de requerirse, por no tener posibilidad de recabarla5 lo onterior

con el opercibimienfo q Ios promovenles de que en coso, de no dor

cumplimiento o lo prevención de mérito o no proporcionor codo uno de los

dctos que se les requirió o no reolizorlo dentro del plozo indicodo, se

desechorío de plcno lo quejo presentodo con fecho veintidós de mozo de

dos mil veintidós, de conformidod con lo dispuesto por el orlículo ó8, del

Reglomenfo del Régimen Soncionodor Electorol, todc yez que

procedimiento especiol soncionodor se rige, fundomentolmente, por el

principio disposilivo, esto es que corresponde o los portes oporfor los hechos

y pruebos o fin de ocreditor su pretensión; ya que lo outoridod puede

recoborlos siempre y cuondo lo violoción reclomodc lo omerite, los plozos

osí lo permiton y seon determinontes poro el esclorecimienio de los hechos

denunciodos.

Luego entonces, como se desprende de los outos del expediente formodo

con motivo de lo quejo presentodo por los ciudodonos Morco Antonio

Rodríguez Pérez y Arthemio Aguilor López, lo prevención reolizqdo o los

mismos, fue notificodo el dío veinticinco de mozo del dos mil veintidós, vío

correo electrónico outorizodo por los quejosos, en el escrito del veintidós de

morzo del dos mil veintidós.

Siendo esto osí, se odvierle del oriículo 23, fracción lll, del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electorol, señolo que los notificociones correrón o

portir del dío siguiente de lo noiificoción reolizodo, por lo que de ocuerdo o

lo certificoción reolÍzodo por elsecretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,

de fechc seis de obril del dos mil veintidós, procticodo en el expediente en

que se octúo, dicho plozo perentorio comenzó o computorse o pÒrtir de

veintiocho de morzo y feneció el treinto de mozo, ombos del d
veintidós, como o continuoción se ilustro

AcuERDo tMpEpAc/cEElo88 /2022, eul pREsÊNfA t ¡ s¡cR¡r¡níe EJEcullvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DÊt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRAr-És v p¡nlc¡¡eclótt cIUDADANA Y euE €MANA oe La comlsló¡t EJECulv¡ pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DESECHA DE
prANo LA eUEJA TDENIncADA coN ¡L Hú¡iteno oe rx¡EDtENtE tMpEpAc/cEElcEpe/pEs/002/2022, rNrERpuEsrA poR t os ctuDADANos MARco ANfoNto
nooníeuez ¡Énrz v ¡nlrrmlo ¡eutun ló¡rz, eutENEs sE ostENTARoN coMo DElEGADos EsTAIAtEs DE 'AGENDA LGBI A.c.' y cooRDtNADoR
NActoNAL y DEIEGADo ESTATAI ÞE MoRÊtos or Ln ex¡neslóH NActoNA! 'poR uN mÉxtco otv¡nso', REspEcltvAMENTE, EN coNTRA DEt
AYUNTAMTENTo MUNrcrpAt DE JruTEpEc, MoREtos, poR n excLusró¡r. r¡rvrsr¡rLtz¡cró¡¡, n¡rre ecrór.¡ y vror.r¡rcr¡ polÍrrcl oe e É¡¡e no. ¡¡¡ e I ¡noc¡so
DE EI.ECCION DE AYUDANTES MUNICIPAIES.
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Dío 3 -conclusión de

plozo-

Miérco/es 30 de

morzo del2022

Dío 2

Morfes 29 de

marzo del2022

Dío I -inicio de

plozo-

Lunes 28 de morzo

del 2022

Fecho de nolificación

de prevención

Viernes 25 de morzo del

2022

Bojo tol situoción, lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, hizo constor que

dentro del plozo otorgodo o los quejosos poro subsonor lo prevención

reolizodo medionte ocuerdo de fecho vienTres de morzo del presente oño,

no se presentó documenio olguno, relocionodo con lol requerimiento.

En ese orden de ideos, de conformidod con el ocuerdo diciodo el dío

veintitrés del mes de mozo del dos mil veinlidós, en outos de expediente en

que se octúo, onte lo omisión de os quejosos de proporcionor c esto

rmoción requerido, medionte ocuerdo de fecho seis de

mo veinlidós se les hizo efectivo e o percibimiento decretodo

o de mérilo, razón por lo cucl otendiendo o que no reúne losen

estobl

siguiente:

Aunod

deb

o

estob ecidos en el ortículo 66 del reg cmenlo del Régimen

Electorol, se estimo procedente proponer el desechqmiento de

chomiento. El Reglomento del Régimen Soncionodor E ecforol

esos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

estoblece en c porte que nos otoñe al

ncionodor, siendo los s es

ACUERDO tMP Ê? AC / CEE/O8$ /2022, QUE PRESÊNIA tA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAL EIECTORAT DEI. INSTIÌUTO MORETENSË DE PROCESOS

EI.ECIORATES Y PARTICIPACION Þ¡ ¡.e coruuslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MED¡ANIE Et cuAt sE DESECHA DE

PI.ANO I.A QUEJA IDENTITICADA CON IMPEPAC/CÊÉlCEPQ/PES/OO2/2022,lNÌERPUESIA POR I.OS CIUDADANOS MARCO ANTONIO
RODRIGUEZ PEREZ Y ARTHEMIO OSTENTARON COMO DÊTÉGADOS ESIATALES DE 'AGÊNDA TGBT A.C." Y COORDINADOR
NACIONAI Y DETEGADO ESIATAI. DE NActoNAt "poR uN mÉxlco olvrnso", REspEcTtvAMÉNTE, EN coNTRA DEt
AYUNTAMIENTO MUNICIPAT DE JI excLus¡ó¡.t,1¡,¡vrsrsr.rzrcróH, t¡L¡eecló¡'¡ y vrolrrucl¡ polílca o¡ cÉNERo, EN EL pRocEso
DE EI-ECCION DE AYUDANTES

Y QUE
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Arlículo 66. Lo quejo deberó ser presentodo por escrito y reunir los
siguienles requisitos:

o. Nombre o denominoción del quejoso o denuncionte, con firmo
outógrofo o huello digitol;

b. Domicilio poro oír y recibir notificociones, y si es posible un correo
elecfrónico poro foles efectos;

c. Nombre o denominoción y domicilio del denunciodo, en coso de
desconocer el domicilio monifestorlo bojo proteslo de decir verdod.

d. Los documenlos que seon necesorios poro ocredifor lo personerío;

e. Norrcción expreso y cloro de los hechos en que se boso lo denuncio;
e. (sic) Ofrecer y exhibir los pruebos con que se cuente; o en su coso,
mencionor los que hobrón de requerirse, por no tener posibilidod de
recoborlos, y
f. En su coso, los medidos coufelores que se soliciten;
t..l

Ahoro bien, en términos del artículo 8, frocción ll del Reglomento del

Régimen Soncionodor Eleciorol, estoblece que recibido lo denuncic, lc

Secretorío Ejecutivo, determinoró sidebe preven¡r ql denuncionle, coso que

en la. especie oconteció o fin de solvoguordor su debido derecho de

oudiencio y tutelo efecfivo judicicl; lodc vez que lo prevención reolizodo

por esto outoridod fue con lo finolidod de que el quejoso pudiero esior en

posibilidod de subsonor los omisiones presentes en su escrito de denuncio,

onles de tomcr lo decisión de denegor lo pedido, onte lo posible ofectoción

o privoción de sus derechos susfcntivos, o fin de respetor lo goronlío de

oudiencio estoblecido en el ortículo 14, de lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos.

Por lo que el opercibimiento, no es mós que lo odvertencio que lo outoridod

reolizo o los sujetos, de los consecuencios desfcvorobles que podró troerle

lo reolizoción de ciertos octos o lo omisión de ejecutor ofros, sirvo de criterio

orienlodor el contenido de lo jurisprude ncio 42/2002, emitido por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción cuyo rubro

y contenido es

PREVENCION. DEBE REATIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES
ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTE PREVISTA LEGALME
Cuondo el escriio medionte el cuol se ejerce un derec
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procedimiento cumple con los requisitos esencioles, pero se omite
olguno formolidod o elemenlo de menor entidod, que puede lroer
como consecuenciq el rechozo de lo petición, lo outoridod electorol,
ontes de emitir resolución, debe formulor y notificor uno prevención,
concediendo un plozo perentorio. poro que el comporecienle
monifieste lo que convengo o su inlerés respeclo o los requisitos
supuesfo o reqlmenle omitidos o sotisfechos irregulormente, de probor,
en su coso, que su solicitud síreúne los requisitos exigidos por Io ley, o
bien, pcrro que complete o exhibo los constoncios omitidos, oun
cuondo lo ley que regule el procedimiento de que se Irote no
confemple eso posibilidod. Lo onterior con Io finolidod de dorle ol
comporecienle lo oportunidod de defenso, ontes de lomor lo exlremo
decisión de denegor lo pedido. onle lo posible ofectoción o privoción
de sus derechos sustontivos, o fin de respe'tor Io gorontío de oudiencio
estoblecido en el ortículo l4 de lo Conslitución Político de los Es'todos
Unidos Mexiconos, osí como de quedor en mejores condiciones de
cumplir odecuodomente con el principio de congruencio, ol que es
necesorio ofender respecto de cuolquier petición que se formule o
uno ouioridod, en el ocuerdo escrito con el que esto tiene lo
obligoción de responder, en términos del oriículo Bo. constiïucionol, lo
que ogrego un motivo lógico y jurídico poro que lo propio ouloridod
prevengo o los inleresodos o fin de que ocloren los irreguloridodes que
existen en su petición.

No poso desopercibido que en términos de lo notificoción que obro en el

expediente, y que fue procticodo vío correo electrónico o lo cuento

ez Pêrez y Arthemio

do CIuto de fecho

o o uno ínjustificodo

dicho ocuerdo fue

o cont¡nuoción se

Lo onterior, con el opercibimiento o los promovenles que en coso, de
no dor cumplimiento q lo prevención de referencio o no proporcionor
codo uno de los dolos que se les requiere o no reolizorlo dentro del
plozo indicodo, se desechoro de plono lo quejo presentodo con
fecho veintidós de mozo de dos mil veintidós, de conformidod con lo
dispuesto por el ortículo ó8, del Reglomenlo del Régimen Soncionodor
Electorol, todo vez que procedimienio especiol soncionodor se rige,
fundomenlolmente, por el principio dispositivo, esio es que
corresponde o los porles oportor los hechos y pruebos o fin de
ocrediior su pretensión; yo que lo outoridod puede recoborlos siempre
y cuondo lo violocîón reclomodo lo omerite, los plozos osí lo permiton
y seon delerminonles poro el esclorecimiento de los hechos
denunciodos.
t...1

Ah bien, en rozón de que no se recibió respuesto ol requerimiento

ulodo por esto outoridod electorol, medionte ocuerdo de fecho seis de
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DE PROCESOS

obril del dos mil veintidós, lo Secretorio Ejecutivo delerminó hocer efectivo

el cpercibimiento decrelodo en el ocuerdo emitido el veintitrés de marzo

del dos mil veintidós, y en consecuencio, formulor el proyecfo

correspondiente o fin de someierlo o consideroción de esto Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos.

En ese sentido, se odvierte del ortículo óó del Reglomenio del Régimen

Soncionodor los extremos que debe contener lo quejo que se tromiio por

los reglos del especiol soncionodor deberón ser presentodo por escrito y

reunir los siguientes requisitos: nombre o denominoción del quejoso o

denuncionte, con firmo outógrofo o huello digiiol; domicilio poro oír y recibir

notificociones, y si es posible un correo electrónico pCIro toles efectos;

nombre :o denominoción y domicilio del denunciodo, en coso de

desconocer el domicilio monifestorlo bojo protesto de decir verdod; los

documentos que seon necesorios poro ocreditor lo personerío; norroción

expreso y cloro de los hechos en que se boso lo denuncio; ofrecer y exhibir

los pruebCIs con que se cuente; o en su coso, mencionor los que hobrón de

requerirse, por no tener posibilidod de recoborlos, y en su coso, los medidos

couielores que se soliciten.

De lo onterior se odvierie que el escrito de quejo, presentodo por los

ciudodonos Morco Antonio Rodríguez Pêrez y Arthemio Aguilor López, no

sotisfoce los requisitos consistenies en:

I...I

1. El domicilio poro oír y recibir notificociones, y si es posible un

correo eleclrónico poro toles efec'los;

2. El nombre o denominoción y domicilio del o de los

denunciodos, en coso de desconocer el domicilio monifestorlo

bojo protesto de decir verdod.

3. Norroción exÞreso y cloro de los hechos en que se bqso lo

denuncio, en los cuoles se desprendqn los octos de violencio

político en rozón de qénero comelidos en su contro

4. Ofrecer y exhibir los Þruebos con que se cuenle; o en su coso,

mencionor los que hobrón de requerirse, por no tener po

de recoborlos.
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Por otro lodo, el ortículo óB del mismo Reglomento onïes ciiodo, nos dice

que los quejos serón desechodqs de plono cuondo no cumplo con los

requisitos señolodos en el ortículo ontes señolodo:

t..l
El procedimienfo especio/ scrncionodor se rige, fundomenfolmente, por el
principio disposifivo; no obsfonf e, lo denuncio seró desechodo de plono por
lo Comiston, sin prevención olguno, cuondo:

t. No reúno los requisÍfos previsfos en el arlículo 66

l..l

Resulto pertinente mencionor que el derecho fundomentol o uno tutelo

judiciol efeclivo no implico que iodos todos los quejcrs o procedimienlos

debon ser odmitidos y resueltos de fondo, sino que poro su procedencio se

debe ver¡ficar que se cumplon con los requis¡tos que estqblece lq normolivq

electorol onles citodo, los cuoles tienden o goronlizqr lq seguridod jurídico,

siempre que seqn rozonobles y legítimos; en ese senlido, ql no colmorse en

su,lololidod los dolos de referenc¡o, lo procedenle es desechqr de plono lo

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Ahoro bien, poro esto ouforidod odministrotivo elecforol, no poson por

desopercibidos los monifeslociones vertidos por los quejosos en el escrilo

presentodo onte este lnstituto, del cuol se odvierte que otribuyen ol

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos; lo omisión de dor respuesto y otención

o lo solicitud plonteodo medionte escrito de fecho veintiséis de febrero de

dos mil veintidós, medionte el cuol solicitoron occiones ofirmoiivos en el

proceso de Ayudontes Municipoles en el municipio de Jiufepec, Morelos; lo

onterior'por eslimor que dicho octo les couso ofectociones o lo pobloción

de diversidod sexuol, reolizodos como discriminoción, exclusión,
..'

zacton, relegoción y violencio político de género, cometido por el
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Ayuntomiento de Jiulepec, Morelos; pidiendo se les lengo denunciondo los

hechos y conductos, osí como Io evidente discriminoción y violencio

ejercido, soliciiondo dor visto ol Ministerio Público que correspondo.

Bojo los monifestociones de los quejosos ontes precisodos, se estimo

conveniente, con fundomento en lo dispuesto por los ortículos l, .l4, 
16y 17

de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos: 321, 337 del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; remitir olTribunql Electorql del Estodo de Morelos, copio certificodo

del escrito presentodo dío veinlidós de mczo del dos mil veinlidós onte este

lnstituto por los quejosos, o fin de que determine lo que conforme o derecho

correspondo.

Por otro porle, por cuonto o los monifestociones reolizodos por los quejosos

en su escrilo de quejo, o trovés del cuol soliciton que poro el coso de

considerorse [o comisión de un delito se de visto ol Ministerio Público,

derivodo de los conductos denunciodos consistentes en lo discriminoción,

exclusión, invisibilÌzoción, relegoción y violencio de que son objeto, esto

outoridod odministrotivo electorcl, considero procedente, remiiir copio

certificodo del escrito de referencio, osí como de los documentoles que

obron en el expediente formodo con motivo del presente osunlo, o lo
Fiscolío Generol del Estodo de Morelos, poro que en el ómbito de sus

otribuciones determine lo que en derecho correspondo.

QUINTO. Cobe señolorque lo lV Solo Regionol delTribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción correspondienie o lo Cuorto Circunscripción

Plurinominol en cutos del expediente SCM-JRC -60/2018 y SCM-JRC-89/2018,

determinó que todos los desechomientos emiTidos por lo Comisión Ejeculivo

Permonenle de Quejos, en lérminos de lo dispuesto por el orÌículo 90 Quinlus,

frocción ll del Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electorqtes poro el

Estodo de Morelos deben ser puestos o consideroción del móximo

de dirección de este lnstiiuto.
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Lo onterior, en el sentido de que dichos octos emitidos por lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos, constituyen octos introprocesoles, todo

vez no producen uno ofecloción o derechos sustontivos de monero directo

e inmedioto ol quejoso, yo que lo generoción de sus efecios definiiivos, se

do hosto que son ulilizodos por lo cutoridod en lo emisión de lo resolución

finol, seo que decido el fondo del osunto, o que le pongo fin ol juicio o
procedimiento, sin pronunciorse sobre el fondo. Por lo que dicho

definitividod, se colmo cuondo el Consejo Estotol Electorol resuelve en

definitivo.

En mérito de lo onteriormente esgrimido, y o efecto de dor cobol

cumplimienfo o los disposiciones que rigen los determinociones de esto

outoridod, se ordeno notificor lo presenle determincción ol quejoso como

merö oclo inïrcprocesol e informor ol Tribunol Electorol del Estodo de

Morêlos en términos del ordinol ortículo ó8, in fine, del Reglomento del

Régimen Scncionodor Electorol.

Y ct su vez, Túrnese el presente ocuerdo ol Consejo Eslotol Eleclorol del

lnstifuto, Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

como mÓximo órgono de dirección en cumplimiento c los resoluciones SCM-

JRC-60/20I8 y SCM-.IRC-89/2018 y ortículo 90, Quintus, frocción ll del código

oludido.

A lo onteriormente expuesto, sirve de criterio orienTodor lo Jurisprudencio

2O/2OO7, emiiido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, Año 3, Número 5,2010, póginos 39 y 40, publiccdo en lo

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moïerio electorol, del Tribunol Eleclorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, que llevo por rubro "PROCED IMTENTO

DE ELECCION DE AYUDANIES MUNICIPAI.ES.
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LAS CUESTIONES DE FONDO. El ortículo 73 de la Ley de Amparo esfob/ece de

manera enunctattvo, no limítafivo. /os cousos de ímprocedencio del jurcio

de garontíos; por tanto, si /o demanda relotivo se desecha por acfualizorse

cualquiera de /os hipófesis previsfos por el precepto invocado, no couso

agrovio la falto de esfudio de los orgumenfos tendienfes o dem ostror la

violoción de garantíosindtviduoles por elocfo reclamodo de /os autoridodes

responsob/es, en razÓn de que ei desechomienfo de la demonda imptde el

onólisis ulferior de /os problemos de fondo".

En términos de lo dispuesio por los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocción

V, de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

63, ZB, frocción XLIV, 83, 90 Quinius; 98, 381 , 382, 383 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorcles poro el Estodo de Morelos; osí

como lo previsto en los numeroles I , 3, 5, segundo pórrofo, ó, frocción ll,7 , B,

10, frocción l, I I , frocció n 1,25,33, ó3, 65, 66, ó8, del Reglomento del Régimen

Soncionodor Electorol, esto outoridod electorol, el Pleno del Consejo Estotol

Eleciorol, emiie el siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro conocer y

oprobor el presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo

de considerondos.

SEGUNDO. Se desecho de plono lo quejo interþuesto por los ciudodonos

Morco Antonio Rodríguez?érezy Arthemio Agu'ùùr Lóqe7, en terminos de lo
porte considerotivo del presente ocuerdo. 'I l

TERCERO. Notifíquese el presente ocuerdo o los ciudodonos Morco Antonio

RodríguezPérez y Arthemío Aguilor Lopez, o trovés del correo electróni

outorizodo en su escrito de quejo, de conformidod con lo que estoblec

ortículo ó8, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol

AcuERDo tMPËPAc/cEE/oB8 /2022, euÊ. pRESENTA r.¡ s¡cner¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEI rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v pannct¡¡cló¡t CTUDADANA y euE ÉMANA De n co¡rnlsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE E! cuAl sE DESEcHA DE

PLANo tA QUEJA tDENTtFtcADA coN ¡r HúMgno oe rx¡ËDtENIE tMpEpAc/cEElcEpe/pEs/oo2l2022, tNrERpuEsrA poR tos ctuDADANos MARco ANtoNto
nooníeuez ¡Én¡z Y anrgemlo ¡culu¡ lórez, eurENEs sE osTENTARoN coMo DEtEGADos EsfAtArEs DE -AGENDA tGBt A.c." y cooRDtNADoR
NActoNAt Y DEIEGADo EsrATAt DE MoREtos oE u ¡xrn¡sróru NAcroNA!'poR uN ¡r¡Éxrco olvenso', REspEclvAMENtE, EN coNTRA DEL

AYUNIAMtENIo MUNtctPAt" DE JtutEpEc, MoREros, poR tA ¡xcLustó¡1, ¡Hv¡slsil.lzlctóN, n¡Lte¡clót¡ y vlolrHcra toLíltca oe oÉrueno, rru EL pRocEso
DE ETECCION DE AYUDANTES MUNICIPATES.
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CUARTO. Remílqse ql Tribunql Eleclorql del Eslqdo de Morelos, copio

certificodo del escrito presentodo onte esfe lnstituto el dío veiniidós de

mozo del dos mil veintidós, por los ciudodonos Morco Antonio Rodríguez

Pérez y Arthemio Aguilor López, poro los efecios señolodos en lo porie

considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Remítose o lo Fiscolíq Generql del Estodo de Morelos, copio

certificodo del escrito presentodo cnle este lnstiluto el dío veintidós de

mozo del dos mil veintidós por los ciudodonos Morco Antonio Rodríguez

Pérez y Arthemio Aguilor López, osí como, de los consioncios que obron en

el expediente formodo con motivo del presente csunto, o fin de que dicho

ouioridod en el ómbito de sus otribuciones determine lo conducente.

SEXTO, Uno

orchívese el

SEPTIMO. Pu

vez recobodos los constoncios de notificoción respectivos,

expedienfe como osunto Totol y definitivomente concluido.

blíquese el presente ocuerdo en lo pógino electrónico del

e de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodcno.

lnsln¡io llæh¡$
èPæøElsttCe¡
y Prrücþðclõn Cluddrm

nueve h

AC U E RDO rM P EPAC / CEE / 088 / 2022

es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de

ên sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

MTRA. MI

CONSEJERA

se de Procesos Electoroles y Porticipoción

ce de obril del oño dos mil veintidós, siendo los

't:cinco minutos

LIC. JESUS O MURILLO
s

SECRËTA EJECUTIVO

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o8B /2022, etJÊ FRESENTA r¡ s¡cn¡rlnír EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI EtEcroRAt DEt tNsfnuto MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRATES v ¡enrrcrercrór¡ cTuDADANA y euE €MANA Dt r¡ corvrsróru EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er. cuAL sE DESEcHA DE

PLANO LA QUEJA IDENTITICADA CON EI NUMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEElCEPQ/PES/OO212022, INTERPUESTA POR tOS CIUDADANOS MARCO ANTONIO

nooníeuez tÉnrz v ¡ntn¡mro AGU|LAR tó¡rzr eu¡t¡trs sE osTENTARoN como DETEGADoS EsrArArEs DE "AGENDA rcBT A.c.'y cooRDrNADoR
NAcroNAr y DELEGADo ¡smr¡l oilrÂoREl.os o¡ t¡ Expnrs¡óH NActoNAr "FoR uN mÉx¡co otvrnso". RESpEcIvAMENTE. EN coNTRA DEL

AyuNIAMTENTO MUNrCrpAr DE JTUTEPEC; MORELOS, POn te ¡XCr-USró¡r. r¡rVrSrErUZACróN, REL¡e ¡Cró¡¡ V VrOL¡ruCre ¡OLí¡rC¡ Or OÉr.¡¡nO, ¡r.r EL PROCESO

DE ELECCION DE AYUDANTES MUNICIPAITS.
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CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
y PrrlDþ¿clón Clüdrd!Þ

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. JosÉ ENRreuE rÉnez
nooníourz

CONSE.'ERO ELECTORAL

MTRA. ELTZABETH mnnrírurz
e unÉRnrz

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEI ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 088 / 2022

CONSEJ EROS ETECTORALES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REpRESENTANTES DE Los pARTrDos políncos

LIC. JACQUELINE MORENO
HTZ

REPRESENTANTE DEL PARTID

DEL TRABAJO

AcuERDo tMpEPAc/cEE/0g8 /2022. eul pRESENIA t¡ s¡cn¡t¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAlAt ErccroRAL DEr rNsTruTo MoRET.ENSE DE pRocrsos
EtEctoRAtEs v ¡¡nllclr¡clóN CTuDADANA y euE EMANA oe l¡ co¡riusló¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuat sE DESEcHA DE
ptANo tA eUEJA TDENIncADA coN * Hú¡¡eno or ¡xpEDrENrE rMpEpAc/cEÊ/cEpe/pEs/oo212022. TNTERpUEsTA poR Los cruDADANos MARco ANToNto
nooníeuez ¡Énrz y enrrrmro ¡eutun ló¡ez, eutENEs sE osrENrARoN coMo DELEGADoS EsTATATES DE 'AGENDA LGBT A.c.' y cooRDtNADoR
NActoNAt y DEIEGADo EstATAt DE MoREtos or Le tx¡neslóH NActoNAt "poR uN mÉxlco otv¡nso', REspEcTtvAMENTE, EN coNTRA DEt
AYUNTAMTENTo MUNrcrpAt DE JruTEpEc. MoREtos, poR u gxcr-usróH, rHvrsrs¡uzrcró¡¡. n¡l¡oaclór.r v vlolrncre poúrcn oe e É¡lrno, ¡¡¡ ¡l pnocrso
DE ETECCION DE AYUDANIES MUNICIPAIES.
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CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAThdlà¡bllmLnf

y PÍütþli¡ncúdtbll.

ACUERDO

EIEC¡ORAI.ES Y PARTICIPACIóN

PIANO tA AUEJA ¡DENT¡TICADA

RODRÍGUEZ PÉRÊZ Y ARIHEMIO
NACIONAI, Y DEI.EGADO ESIA

AYUNTAMIENlO MTJNICIPAT DE

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ELENA Ávrn ANzuREs

ANTE DEL PARTIDO
PROGR

AC U ERDO IM P EPAC / CEE / 088 / 2022

c. losÉ rsRías PozAs RtcHARDs

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIAT

EJECUTIVA At CONSEJO ESTAÍAI. EI.ECIORAT DEt INSTIIU¡O 
'IAOREI.ENSE 

DE PROCESOS

r¡ cott¡t¡stóru EJEcuTtvA FERMANENTE DE euEJAs. MÊDIANTE Er cuAt sE DEsEcl{A DE

INIÉRPUESIA POR tOS CIUDADANOS MARCO ANTONIO
COMO DEI,ÊGADOS ESTATATES DE "AGENDA IGEI A.C." Y COORDINADOR

NActoNAt 'poR uN lvrÉxrco orvtnso", REspEcftvÀMENTE, EN coNTRA DEr

tHvlststttzAc¡ót{, ne LrGaclóH v v¡ot¡Hcta ¡oLíttct or e É¡¡t¡o, tt¡ ¡l ¡noc¡so
DE EIÊCCION DE AYUDANTES
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